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PRONUNCIAMIENTO N.º 125-2009/DTN

Entidad:

Gobierno Regional de Piura

Referencia:

Licitación Pública Nº 0001-2009/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G, convocada para la construcción de la carretera asfaltada Morropón – Chalaco – Pacaipampa, V etapa: Tramo Km. 8+600 al 15+500

1. ANTECEDENTES 

Mediante Carta Nº 006-2009/GRP-C.E.L.P.Nº 0001-2009-GOB.REG.PIURA-GSRMH-G., recibida con fecha 04.06.09, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las observaciones formuladas por las empresas CONSTRUCTORA RODEMA S.A.C. y SANTA LUCÍA S.A.C., en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Decreto Legislativo Nº 1017, que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley, y el artículo 58° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.
Resulta importante resaltar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: 
a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa, o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Por tanto, en la medida que fueron acogidas por el Comité Especial, este Organismo Supervisor no emitirá pronunciamiento respecto de las Observaciones Nº 1, Nº 2, 
Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7, Nº 8, Nº 9, Nº 10, Nº 11, Nº 12, Nº 13, Nº 14, Nº 15,
Nº 16, Nº 17, Nº 18, Nº 19 y Nº 23 formuladas por la empresa CONSTRUCTORA RODEMA S.A.C.; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 58º de la Ley.
2. 
OBSERVACIONES

a) Observante:
CONSTRUCTORA RODEMA S.A.C.
Observaciones Nº 20 y Nº 21
Contra el presupuesto de obra
El observante cuestiona los rendimientos contemplados en el presupuesto relacionados con la moto niveladora de 125 HP, el rodillo liso de 7-9 Tn, el tractor,  el volumen de agua y la producción de mezcla asfáltica, por considerarlos desproporcionados.

Pronunciamiento

De acuerdo con la Ley y el Reglamento, es facultad de la entidad definir tanto el requerimiento mínimo como el valor referencial de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, siendo que en el caso de la contratación de obras dicho requerimiento es contenido en el expediente técnico, documento en el que además se incorpora el presupuesto que da origen al valor referencial. Dicho presupuesto de obra debe sustentarse en un análisis de precios unitarios que debe ser elaborado teniendo en cuenta las cantidades, precios y/o tarifas más competitivas del mercado, de los insumos requeridos para cada partida o sub partida contemplada.

Ahora bien, en el presente caso, la entidad señala que al elaborarse dicho presupuesto se tuvo en cuenta la información publicada en textos relacionados con la materia, además de ser partidas cuyo rendimiento es conocido por experiencias anteriores, precisando además que el presupuesto ha sido revisado y actualizado con motivo de las consultas y observaciones formuladas, siendo que, en el caso de las partidas en cuestión, no corresponde efectuar modificación alguna. Por tanto, en atención a lo manifestado y considerando que la determinación del Requerimiento y el valor referencial es facultad exclusiva de la entidad, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación.

Observación Nº 22
Contra la forma de absolver las consultas
El observante cuestiona que en diversas consultas el Comité haya respondido únicamente “es correcta”, aun cuando el artículo 28º de la Ley dispone que estas deban ser absueltas de manera fundamentada y sustentada.
Pronunciamiento

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que en el reducido número de consultas en las que la entidad no he emitido un sustento a su respuesta, las consultas solicitaban la confirmación de una apreciación formulada por el participante o solicitaban la modificación de algún extremo de las bases, por lo que no cabía más respuesta que confirmar lo preguntado o aceptar o negar el cambio, por lo que, en el presente caso, no se ha detectado una transgresión a la normativa en el actuar del Comité Especial, en ese sentido, corresponde NO ACOGER la observación. 

b) Observante:
SANTA LUCÍA S.A.C.
Observaciones Nº 1 y Nº 2
Contra las normas que regulan el proceso
El observante cuestiona que las reglas que regulan el presente proceso de selección sean las previstas en el Decreto Legislativo Nº 1017 y su Reglamento y no las previstas en los Decretos Supremos Nº 083-2004-PCM y Nº 084-2004-PCM (Ley y Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones del Estado derogados al entrar en vigencia por las normas citadas anteriormente), pues considera que al haberse convocado el proceso, primigeniamente, durante la vigencia de estas últimas normas, luego de declarada la nulidad del proceso por el Tribunal de Contrataciones del Estado, al convocarse este nuevamente debió regirse por las normas vigentes al momento de la primera convocatoria.

Asimismo, sostiene que, el corresponder efectuar una segunda convocatoria del proceso declarado nulo por el Tribunal de Contrataciones del Estado, el Comité Especial que conduce el presente proceso no resulta competente para ello pues conducirlo seria competencia del Comité Especial designado para conducir el proceso que fuera declarado nulo

En atención a los fundamentos esgrimidos, solicita que se declare la nulidad del proceso a fin de que, antes de convocarlo nuevamente, se adecuen las Bases a las disposiciones contenidas en los Decretos Supremos Nº 083-2004-PCM y Nº 084-2004-PCM.   
Pronunciamiento

De la Revisión del SEACE se aprecia que, mediante Resolución Nº 050-2009-TC-S2, el Tribunal de Contrataciones del Estado declaró la nulidad de la Licitación Pública Nº 002-2008/GRP-GSRMH-DSRI y ordenó retrotraer el proceso a la etapa de convocatoria, previa reformulación de las Bases.

Aquí, resulta importante resaltar que, jurídicamente, los actos nulos nunca existieron, por lo que en estricto, el presente proceso no ha sido convocado anteriormente; así no constituye una segunda convocatoria sino un proceso de selección convocado por primera vez, por lo que resulta posible que la Entidad designe un Comité Especial distinto al primero para conducir este nuevo proceso.
Ahora bien, la segunda disposición complementaria transitoria de la Ley dispone que  “los procesos de contratación iniciados antes de la vigencia del presente Decreto legislativo se rigen por sus propias normas.”; por su parte, el  Comunicado Nº 003-2009-OSCE-PRE, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 20 de marzo de 2009, señala en el literal b) de su numeral 2 que en los casos en los que pese ha haberse iniciado el procedimiento de contratación (que se inicia con el requerimiento del área usuaria) pero aún no se haya convocado el proceso respectivo, las Bases de dicho proceso deberán adecuarse y aprobarse conforme a la normativa vigente al momento de la convocatoria.
Por tanto, considerando que el presente proceso fue convocado con fecha 11.03.09, fecha en la que se encontraba vigente el Decreto Legislativo Nº 1017 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, son estas normas las que deben regular su desarrollo.
Por las consideraciones esgrimidas, este Organismo supervisor decide NO ACOGER las observaciones.
Observaciones Nº 3, Nº 4, Nº 5 y Nº 6 
Contra el valor referencial
El observante sostiene que al elaborarse el presupuesto de la obra y, por tanto, determinarse el valor referencial, no se incluyó, en la partida “Trabajos preliminares y obras provisionales” un presupuesto específico para “Caminos y trochas de acceso” pese a su necesidad para la correcta ejecución de la obra, por lo que solicita su inclusión.
Adicionalmente, sostiene que en la partida “Movimiento de tierras” se habría considerado un presupuesto menor al real para la eliminación del material sobrante. Similar error se encontraría en las partidas “Obras de arte y drenaje” y “Muros de contención” en los que el material sobrante excedería lo presupuestado para su eliminación, por lo solicita que se corrija tal error.
Finalmente, sostiene el observante que en la partida “Pavimentos” no se ha incluido la sub partida “Imprimación de bermas”, por lo que solicita su inclusión.

Pronunciamiento

De acuerdo con la Ley y el Reglamento, es facultad de la entidad definir tanto el requerimiento mínimo como el valor referencial de los bienes, servicios u obras a contratar, siendo que en el caso de la contratación de obras dicho requerimiento es contenido en el expediente técnico, documento en el que además se incorpora el presupuesto que da origen al valor referencial. Dicho presupuesto de obra debe sustentarse en un análisis de precios unitarios que debe ser elaborado teniendo en cuenta las cantidades, precios y/o tarifas más competitivas del mercado, de los insumos requeridos para cada partida o sub partida contemplada.

Ahora bien, en el presente caso, la entidad señala que al elaborarse dicho presupuesto no se incluyó un presupuesto específico para “Caminos y trochas de acceso” porque el traslado de maquinaria o material se realizará por la trocha carrozable ya existente.

Respecto a la eliminación de material sobrante de las excavaciones realizadas no se ha previsto un presupuesto mayor en consideración a la naturaleza del terreno sobre el que se ejecutará la obra que permite desechar dicho material en los terrenos eriazos adjuntos a la ladera del trazo. Adicionalmente, señala que, en el improbable caso en que resulte necesario desechar más material del previsto, este exceso será pagado por la entidad pues el sistema de contratación es el de precios unitarios, lo que significa que el pago se efectuará por las prestaciones debidamente ejecutadas.

Finalmente, respecto de la imprimación de las bermas, la entidad señala que, luego de revisado y actualizado el presupuesto, dicho costo ha sido incluido en la partida “Imprimación asfáltica”.

Por tanto, en atención a lo manifestado y considerando que la determinación del Requerimiento y el valor referencial es facultad exclusiva de la entidad, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER las observaciones.
Cuestionamiento Nº 1
Contra la definición de obras similares

El observante cuestiona que al acogerse la Observación Nº 1 formulada por la empresa CEBASA S.A. se haya suprimido la posibilidad de acreditar la experiencia en la ejecución de obras similares con construcción y pavimentación de pistas y veredas que correspondan a obras de desarrollo urbano.

Pronunciamiento

De acuerdo con lo manifestado por este Organismo Supervisor en el Pronunciamiento Nº 508-2008/DOP y el Tribunal de Contrataciones del Estado mediante Resolución Nº 2598-2008-TC-S2, debe indicarse que toda vez que la normativa en materia de contratación pública califica a la pavimentación de vías urbanas como obras urbanas, edificaciones y afines, aquellas no pueden considerarse como obras similares a las obras viales, por lo que la respuesta cuestionada por el observante resulta correcta. En esa medida, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER el cuestionamiento.
Cuestionamiento Nº 2
Contra las disposiciones referidas a la experiencia mínima del personal propuesto

El observante cuestiona que, al acogerse las Observaciones Nº 5, Nº 6 y Nº 7 de la empresa SAN MARTIN CONTRATISTAS GENERALES S.A., se haya suprimido la obligación de que el personal propuesto acredite contar con determinada cantidad de años de colegiado, pues considera que ello tendrá como consecuencia que la obra sea ejecutada por profesionales sin la experiencia necesaria.

Pronunciamiento

De acuerdo con lo manifestado por este Organismo Supervisor en anteriores oportunidades, la experiencia es la destreza obtenida por la práctica reiterada de una actividad durante un periodo determinado.

De la definición consignada en el párrafo precedente, se desprende que el simple transcurso del tiempo no garantiza que determinado profesional cuente con más o menos experiencia, ya que esta se obtiene por la reiteración de una conducta. Dentro de dicha línea de razonamiento, resulta correcto que se haya suprimido el requerimiento mínimo que exigía que los postores acrediten que, entre la fecha de la colegiatura del personal propuesto y la fecha de presentación de propuestas, haya transcurrido determinado número de años. En esa medida, este organismo Supervisor decide NO ACOGER el cuestionamiento.
Sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse presente que, de acuerdo con el artículo 185º del Reglamento, el Residente de obra debe ser un profesional colegiado y habilitado con no menos de dos (2) años de ejercicio profesional. En esa medida, deberá incluirse en las Bases tal exigencia, debiendo tenerse presente, no obstante, que el cumplimiento de dicho requerimiento se acreditará mediante contratos, constancias o certificados de los que se desprenda el tiempo efectivamente trabajado por dicho profesional a partir de la obtención de su colegiatura y no únicamente con el tiempo transcurrido desde que se obtuvo esta.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cinco (5) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 24º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 53° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de notificada la integración de Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2 Propuesta técnica

En tanto tal requisito no incide en la calidad de la propuesta, deberá precisarse que la presentación del índice requerido en el primer párrafo del acápite correspondiente al contenido de la propuesta económica es facultad del postor, por lo que la omisión de su presentación no será causal de descalificación.

De acuerdo con el artículo 73º del Reglamento, ante un empate, en las adjudicaciones de menor cuantía y en las adjudicaciones directas, el primer criterio de desempate consiste en otorgar la buena pro a favor de las MYPES. Tal criterio no es aplicado ni en las licitaciones públicas ni en los concursos públicos, como es el caso del presente proceso; en esa medida, resulta innecesaria la presentación de la declaración jurada  de ser Micro o Pequeña Empresa como parte de la propuesta técnica, por lo que deberá suprimirse tal obligación. En relación con lo anterior, deberá suprimirse también el formato relacionado.

3.3 Propuesta económica

De acuerdo con la normativa, las propuestas económicas deben expresar con un máximo de dos decimales tanto los sub totales como el total de la oferta; sin embargo, los precios unitarios pueden ser formulados con el número de decimales que el postor crea conveniente. Por tanto, a fin de evitar controversias durante la evaluación de propuestas, corresponde efectuar tal precisión en las Bases.

Asimismo, debe tenerse presente que el análisis de precios unitarios es un documento que se requiere únicamente al ganador de la buena pro de manera previa a la suscripción del contrato y no a la totalidad de los postores como parte de su propuesta económica. En esa medida, corresponde suprimir la citada obligación del acápite correspondiente al contenido de la propuesta económica.

3.4 Resolución contractual

El último párrafo del numeral 4.17 de las Bases indica que las controversias relacionadas con la resolución del contrato podrán ser sometidas a conciliación o arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de comunicada la resolución; sin embargo, en la medida que el artículo 209º del Reglamento ha dispuesto que en el supuesto citado precedentemente, el plazo para recurrir a los mecanismos de solución de controversias sea de diez (10) días hábiles, corresponde efectuar la corrección respectiva.
3.5 Aplicación de penalidades

De acuerdo con el artículo 165º del Reglamento, cuando el plazo de las obras sean mayores a sesenta (60) días, el valor del coeficiente “F” a emplearse en la fórmula que permite calcular la penalidad diaria aplicable debe ser 0.25 y no 0.40 como ha sido consignado en las Bases. En ese sentido, corresponde corregir el error resaltado.
3.6 Factores de evaluación

Pese a lo manifestado al absolver las consultas y observaciones, los factores de evaluación referidos al personal propuesto mantienen la disposición que indica que la experiencia de dichos postores debe ser la obtenida en los últimos diez años y no la obtenida durante toda su vida profesional; en esa medida, corresponde suprimir tal limitación.
4 CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el OSCE dispone:
4.1. NO ACOGER las Observaciones Nº 20, Nº 21 y Nº 22 formuladas por la empresa CONSTRUCTORA RODEMA S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0001-2009/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G, convocada para la construcción de la carretera asfaltada Morropón – Chalaco – Pacaipampa, V etapa: Tramo Km. 8+600 al 15+500.
4.2. NO ACOGER las Observaciones Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5 y Nº 6 formuladas por la empresa SANTA LUCÍA S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0001-2009/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G, convocada para la construcción de la carretera asfaltada Morropón – Chalaco – Pacaipampa, V etapa: Tramo Km. 8+600 al 15+500.
4.3. NO ACOGER el Cuestionamiento Nº 1 formulado por la empresa  SANTA LUCÍA S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0001-2009/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G, convocada para la construcción de la carretera asfaltada Morropón – Chalaco – Pacaipampa, V etapa: Tramo Km. 8+600 al 15+500.
4.4. NO ACOGER el Cuestionamiento Nº 2 formulado por la empresa  SANTA LUCÍA S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0001-2009/GOB.REG.PIURA-GSRMH-G, convocada para la construcción de la carretera asfaltada Morropón – Chalaco – Pacaipampa, V etapa: Tramo Km. 8+600 al 15+500, sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverlo.
4.5. NO PRONUNCIARSE respecto de la Observaciones Nº 1, Nº 2, 
Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7, Nº 8, Nº 9, Nº 10, Nº 11, Nº 12, Nº 13, Nº 14, 
Nº 15, Nº 16, Nº 17, Nº 18, Nº 19 y Nº 23 formuladas por la empresa CONSTRUCTORA RODEMA S.A.C., en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 58º del Reglamento, que habilitan a este Organismo Supervisor a emitir pronunciamiento. 
4.6. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el OSCE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.7. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58º del Reglamento.
4.8. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60º del Reglamento.
Jesús María, 18 de junio de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Técnico Normativo (e)
MMB/.
